
Producto Partida arancelarla Pesetas
100 Kg. netos

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 82 por 100, que 
Gumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 19.811 
pesetas por 100 kilogra
mos .de peso neto ...... 04.04 G-I-b-5 100

— Los demás ...................... 04.04 G-I-b-6 21.982

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con ún contenido
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por ia nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 18.659 pese'tas por 
10Ó kilogramos de peso 
neto ......................».......... 04.04 G-I-C-2 100

— Superior a 500 gramos 04.04 G-I-c-2 21.982
— Los demás ....................... 04.04 G-II 21.982

Segundo.—Estos derechos'estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día1 29 de ios corrientes.-

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la -uanua y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo qué comunicó'a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de-enero de 1981.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importaóión.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
.. Y COMUNICACIONES

1617 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
modilica la composición de la Junta de Informática 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Ilusliísimo señor:
La Orden de 28 de marzo de 1979, que estructuró la Junta de 

Intunriauca del Ministerio do Transportes y Comunicaciones y 
eslau.eció ¡as normas para su funcionamiento, én su articulo 1.8 
definió los Vocales representantes en la misma de los distintos 
Centros directivos y Organismos del Departamento. Posterior 
mente, por Orden de 5 de septiembre de 1979, se modificó el 
contenido de los artículos l.° y 4.° de la citada Orden.de 28 de 
marzo de 1979.

El Real Decreto 1906/1980, de 3 de octubre, por el que se 
estructura el Ministerio de Economía y Comercio, establece en 
la disposición adicional primera que la Secretaria de Estado 
de Turismo se integre con todos ios Organismos y Entidades 
adscritos a la misma en.el Ministerio de Transportes y Comu 
nicaciones. Asimismo, el Real Decreto 2183/1980, de 10 de octu 
bre, sobre supresión y reestructuración de Organos de la Ad
ministración Central del Estado, dispone en su artículo 9°, 1, 
la supresión de la Dirección General de Servicios de la Secre
taria de Estado de Turismo, cuyas Unidades dependerán direc- 
tanu ntc del Secretario de Estado.

Por otra ptirte, el Real Decreto 1997/1980, de 3 de octubre, 
por el que se reordenan los órganos administrativos competen
tes en materia de pesca y marina mercante, dispone en su 
artículo 2.°, i, que la Subsecretaria de Pesca y Marina Mer
cante, con la denominación de Subsecretaría de Pesca, pase a 
depender del Ministerio de Agricultura; y en “su artículo 3 °, 1, 
que la Dirección General de Transportes Marítimos se denomi
nará en lo sucesivo Dirección General, do la Marina Mercante 
y seguirá dependiendo del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones.

En consecuencia, resulta obligado modificar el contenido de 
los artículos l.° y 4.° de la Orden de 5 de septiembre de 1979 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, quedando vi-, 
gentes los restantes artículos de la Orden de 28 de marzo de 
1979 y de la Orden de 5 de septiembre de 1079.

En su virtud, y obtenida la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.2 de 
ia Ley de Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha dis
puesto:

1. El articulo l.° de la mencionada Orden quedará redacta
do como sigue: .Articulo l.° La Junta de Informática, adscrita 
a Ja Secretaría General Técnica, estará integrada por los "si
guientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico, quien actuará, por 
delegación del Subsecretario de Transportes y Comunicaciones.

Vicepresidente: El Subdirector general de Estudios y Coordi
nación.

Vocales:
Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo y 

uno por cada una de las Direcciones Generales de Empresas y 
Actividades Turísticas y de Promoción del Turismo.

Un representante de la Subsecretaría de Transportes y Co
municaciones.

Un representante de Id Subsecretaría de Aviación Civil y 
tino por cada, una de las Direcciones Generales ■ de Transporta 
Aéreo y- Navegación Aérea.

Un representante de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.

Un representante de la Dirección General de Transportes 
Terrestres.

Un representante de la Dirección General de la Marina Mer
cante.

Un representantes de la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte.

Un representante del Instituto Nacional de Meteorología.
Un representante de cada uno de los siguientes Organismos: 

Aeropuertos Nacionales, Caja -Postal de Ahorres, Instituto de 
Hstudios de Transporte y Comunicaciones.

Un representante de ia Intervención Delegada de Ja Admi
nistración General del Estado.

Secretario: El Jefe del Servicio de Informática de la Secreta
ría General Técnica.

Los Vocales deberán ser Subdirectores generales del Depar
tamento, o con categoría ,asimilada, siendo designados por el 
Subsecretario de Transportes y Comunicaciones a propuesta de 
los titulares de los órganos respectivos. Por cada Vocal, y por 
el mismo procedimiento que para los, titulares, será nombrado 
un Vocal suplente, quien será el responsable directo del área 
informática del órgano en cuestión o, en su defecto, quien tu
viera la 'mayor responsabilidad en el tratamiento manual de la 
información.» ■

2. El articulo 4.° de la Orden de 3 de septiembre de 1979, 
quedará redactado como sigue:

•Artículo 4 ° La Junta Permanente de Informática estará 
integrada-por los sigui.ntes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Estudios y Coordina
ción. . .

Vocales:
Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo.
Un representante de la Subsecretaría de Transportes y Comu

nicaciones.
Un representan te de la Subsecretaría de Aviación Civil.
El Interventor Delegado.
Secretario: El Jefe del Servicio de Informática de la Secreta 

ria General Técnica.
Será competencia de la Junta Permanente, sin perjuicio de 

¡as competencias atribuidas a la Comisión Interministerial de 
Informática, ias siguientes:

a) Elevar a la Comisión Interministerial de Informática to
dos aquellos asuntos que, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
2880/ 1970, sean competencia de ¡a Junta de Informática y no 
sean planes informáticos generales o de cualquiera de sus Or
ganismos dependientes, ni establezcan directrices generales de 
actuación.

b) Aprobar los Proyectos de adquisición de equipos para 
el tratamiento automatizado de la información, ya sean de 
nueva instalación, de ampliación o reforma, cuyo presupueste 
de adquisición sea inferior a 5 000.000 de pesetas o bien su al
quiler mensual no supere las 100.000 pesetas.

c) Aprobar los proyectos de contratos con oficinas de ser
vicios, Empresas de asesoramicnto y asistencia técnica en temas 
iniormáticos, cuyo presupuesto sea inferior a 5.000.000 de pe
setas o su costo mensual no supere las 100.000 pesetas.

d) Cuantos asuntos explícitamente delegue en ella el Pleno
de la Junta.' . .

e) Informar al Pleno de la Junta cié Informática sobre los 
asuntos tratados y aprobados en la permanente.

f) Servir de órgano do enlace con la Comisión Interministe 
rial de ,Informática, dando cuenta al Pleno de la Junta de 
Informática de los temas tratados y aprobados en la Intorminis 
terial.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I.
Madrid, 29 de diciembre do 1980.

ALVAREZ ALVAREZ
limo. Sr. Subsecretario de Transportes y Comunicaciones.


